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Mensaje de Saludo del Cónsul General en Zúrich por Fiestas Patrias
A nombre del Consulado General del Perú en Zúrich y de todo el personal que labora en nuestra Representación consular, me es grato hacerles llegar a todos nuestros conciudadanos residentes en esta región de Suiza y a sus familiares, nuestros más cordiales saludos al celebrarse el 187° Aniversario de la Independencia Nacional.
¡ Felices Fiestas Patrias!

Benjamín Chimoy Arteaga
Cónsul General
Misa y Programa de actividades por Fiestas Patrias 2008 en Zúrich

El Consulado General del Perú tiene el agrado de invitar a usted y a su familia a la Misa que se celebrará el día lunes 28 de julio a las 18:00 horas,  en homenaje al  187° Aniversario de la Independencia Nacional, en la parroquia católica San Pedro y San Pablo, ubicada en Werdgässchen 26, 8004 Zürich (Transporte a la parroquia San Pedro y San Pablo: Con tranvías 9 ó 14, parada “Werd”).

Luego de la tradicional ceremonia religiosa, el Consulado General del Perú ofrecerá un brindis a todos los asistentes en la terraza de la parroquia.

Mucho se agradecerá confirmar su asistencia en las oficinas del Consulado General: Löwenstrasse 69, 8001 Zúrich. Teléfonos: 044- 2118211 -  044-2118212. mail@conperzurich.ch.

Asimismo, de acuerdo a lo mencionado en un anterior mensaje se reitera una vez más el ofrecimiento de apoyar en la difusión, como todos los años, a los eventos y actividades que tengan por finalidad celebrar y enaltecer dicha memorable fecha, con la única condición que cumplan con requerimientos mínimos de seguridad y adecuada organización. 

En ese sentido, el Consulado se encuentra apoyando los siguientes eventos organizados de manera privada:  

· Octavo Torneo de Fútbol “Salsabor Cup“ 2008. Domingo 20 de julio de 2008. Lugar: GZ Buchegg, Tranvías 11 y 15 (Bucheggplatz). Almuerzo Criollo.

·  “Fiesta Patria del Perú”. Sábado 26 de julio de 2008. Lugar: Bucheggstrasse 93 Zürich, Tranvías 11 y 15 (Bucheggplatz). A partir de las 12:00 horas. 

Si desea mayor información sobre estos eventos, acuda a la página web del Consulado General del Perú en Zúrich: www.conperzurich.ch e ingrese a la sección “mi comunidad”.
Nota informativa
Destacan el apoyo del Cónsul General del Perú en Zúrich para la difusión de la Ley de Extranjería de Suiza en idioma castellano

Con motivo de la reciente publicación de la traducción al castellano de la Ley de Extranjería de Suiza, el Cónsul General del Perú en Zúrich destacó la importancia de contar con un instrumento que facilitará a los ciudadanos peruanos y latinoamericanos en general residentes en Suiza el conocimiento de tan importante normativa para su permanencia e integración en dicho país. 

La agencia de noticias Swissinfo informa sobre la reciente presentación de la referida norma en castellano realizada y publicada por los abogados Carlos Jaico Carranza y Sebastien Micotti, con prefacio del Cónsul General del Perú en Zúrich, cuyo apoyo al proyecto se destaca de manera particular. 
La nueva Ley Federal de Extranjería entró en vigor en su mayor parte en enero del presente año, sin embargo su divulgación se realizó únicamente en los idiomas oficiales de Suiza, el alemán, el francés, el italiano y el romance, situación que representa una dificultad para su pleno conocimiento por muchos de los ciudadanos peruanos que se encuentran en fase de integración a la sociedad suiza, proceso que incluye precisamente el aprendizaje de alguna o algunas de las lenguas del país. 

Ley de Incentivos Migratorios

Se recuerda a los ciudadanos peruanos acerca de las posibilidades que brinda la Ley N° 28182, la cual otorga beneficios a los peruanos que desean regresar al Perú para dedicarse a actividades profesionales y/o empresariales. Dicha ley ofrece incentivos que propicien su regreso para contribuir a generar empleo productivo y mayor recaudación tributaria. Los alcances de la norma pueden ser consultados en la página web: www.sunat.gob.pe.
Es del caso señalar que de acuerdo a lo informado por SUNAT se han presentado numerosos casos de expedientes que no cuentan con la Declaración Jurada suscrita ante la Oficina Consular, que forma parte de los requisitos indispensables, lo que no permite dar trámite a la solicitud. Al respecto se reitera que en este Consulado se puede realizar dicha Declaración Jurada, para lo cual el solicitante necesita portar DNI vigente,  indicar la actividad a realizar en el Perú y manifestar su decisión de residir en el Perú por un plazo no menor a 5 años.
Página Web del Centro Cultural Inca Garcilaso

Usted puede consultar la página web del Centro Cultural Inca Gracilazo del Ministerio de Relaciones Exteriores en: www.ccincagarcilaso.gob.pe.
El referido Centro Cultural que forma parte de la Subsecretaría de Política Cultural del Ministerio de Relaciones Exteriores, realiza diferentes tipos de actividades relacionados con el arte, la música, la literatura, el teatro, entre otros.
Exportación de réplicas de bienes culturales del Perú

Para prevenir la perdida de los vestigios materiales de nuestra historia, la legislación peruana prohíbe la salida no autorizada de los objetos considerados como integrantes del patrimonio cultural del Perú.
Para exportar réplicas o recreaciones de bienes culturales peruanos se necesita un certificado especial emitido por el Instituto Nacional de Cultura. En los casos pertinentes el personal en el Módulo ubicado en el Aeropuerto Jorge Chávez podrá verificar que los objetos en su equipaje no pertenecen al patrimonio cultural del Perú, entregando un Acta de Verificación.

El Instituto Nacional de Cultura es la entidad encargada de emitir el certificado de bienes no pertenecientes al patrimonio cultural de la Nación. Para obtener una mayor información consulte la página web: www.inc.gob.pe
Evite cualquier problema a su salida del país exigiendo un comprobante de venta de las réplicas y comprobando que las mismas llevan inscrita la palabra “replica”, hecho en Perú o similar. Tenga asimismo en cuenta que el personal del aeropuerto solo verificará una cantidad razonable de objetos que se considere son recuerdos del país; las exportaciones en grandes cantidades sólo serán atendidas en la sede central del Instituto Nacional de Cultura, ubicada en la Av. Javier Prado Este N° 2465- San Borja, Lima

Comunicado de Prensa del Gobierno del Perú
El Gobierno del Perú expresa su preocupación ante la reciente aprobación por parte del Parlamento Europeo de Directiva de Retorno sobre Migrantes 

El Gobierno del Perú lamenta profundamente la aprobación de una Directiva de Retorno de inmigrantes en condición migratoria irregular que fuera votada por el Parlamento Europeo en la ciudad de Estrasburgo, el 18 de junio último.

La citada directiva, que endurece las medidas fiscalizadoras a los migrantes en situación de irregularidad migratoria, a través de sanciones administrativas que contemplan el internamiento de hasta 18 meses previos a la expulsión del migrante, no se condice con los principios fundamentales de los Derechos Humanos.
Por otra parte, la medida adoptada se aparta de la letra y el espíritu de lo establecido en los acuerdos internacionales que consagran el respeto de los derechos fundamentales de la persona humana, independientemente de su condición migratoria y laboral, así como de los avances y consensos registrados en las diversas cumbres, foros especializados y doctrina internacional sobre el particular.
Resultan particularmente preocupantes los efectos negativos que estas medidas puedan llegar a tener para los migrantes en lo que se refiere a unidad familiar y grupos especialmente vulnerables, como es el caso de los menores de edad.

Tal medida igualmente contradice como antecedente inmediato, tanto la Declaración de la V Cumbre América Latina y Caribe-Unión Europea y el Comunicado Conjunto de los Jefes de Estado de la Comunidad Andina y la Troika de la Unión Europea, referidos a la necesidad de un diálogo integral y comprehensivo sobre la migración.

El Gobierno está consultando con los demás países de la región las gestiones que conjuntamente deben encararse para lograr que la citada directiva pueda llegar a ser reexaminada acorde con los principios generales del Derecho Comunitario de la Unión Europea y el Derecho Internacional.

Lima, 20 de junio de 2008 

Trámite de desafiliación de las AFPS

Se informa a los peruanos que residen en el exterior  que el trámite de desafiliación al  Sistema Privado de Pensiones y retorno al Sistema Nacional de Pensiones puede realizarse mediante representante, para lo cual es necesaria la extensión de un poder por  escritura pública.

Registro de FONAVISTAS para ciudadanos Peruanos en el exterior
Los ciudadanos peruanos que residen en el extranjero y desean inscribirse en el Registro de Fonavista deben de seguir los siguientes pasos. 
Primeramente debe ingresar a la página Web de la Presidencia del Consejo de Ministros www.pcm.gob.pe, icono Fonavi, luego de lo cual, la documentación solicitada deberá ser remitida al lugar que el Ministerio de Relaciones Exteriores designe, para su posterior recojo por parte de la Comisión.
La Documentación que sustenta su inscripción es la siguiente:

Declaración Jurada bajada de la página Web.

Copia Simple de su DNI y/o pasaporte.

Otros documentos que acrediten su relación con el FONAVI, en caso de no contar con ellos solo llenar los recuadros pertinentes indicados en la Declaración Jurada.
La inscripción es absolutamente gratuita y personal.
Oficinas Descentralizadas del MRE a Nivel Nacional
En la página Web de este Consulado en la sección “Home” puede encontrar las direcciones actualizadas de las oficinas descentralizadas del Ministerio de Relaciones Exteriores a nivel nacional, en los cuales los ciudadanos  peruanos y cualquier otra persona puede realizar los trámites de legalizaciones y otros que antes sólo podían gestionarse en las oficinas principales del Ministerio en Lima.
Apertura del Servicio de Legalización de Documentos en Oficina con sede en el Callao

Se informa que ya está en función la Oficina de Legalizaciones del Ministerio de Relaciones Exteriores, sede Callao, la misma que viene brindando el servicio de legalización de documentos.
La dirección y horas de atención de referida Oficina de Legalizaciones:

Av. Sáenz Peña N° 122. Segundo piso de la sede de RENIEC.
Horario: de 8:30 a 14: 00 horas

Teléfonos: 7199301 – 7199302

Fax: 7190303
Consulado General del Perú en Zurich

mail@conperzurich.ch
 www.conperzurich.ch

Si no desea seguir recibiendo este boletín hágalo saber con un mensaje de respuesta.

